
   

 

El Comité para la Evaluación de Programas de Pedagogía y Educación, A.C., organismo 

acreditador reconocido por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, 

A.C. (COPAES) otorga la: 

REACREDITACIÓN 

 Al programa educativo de: 

Licenciatura en Pedagogía 

Del Sistema de Enseñanza Abierta de la Universidad Veracruzana, con vigencia del 26 

de abril de 2023 al 26 de abril de 2028 por cumplir con los requisitos de calidad 

educativa establecidos por CEPPE. 

 

 

Dr. Benito Guillén Niemeyer 
Presidente 


